
ACUERDO  DE  INICIO  DE  EXPEDIENTE   DEL  PROYECTO  DE  ORDEN  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  EMPLEO,
EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO, POR LA QUE SE CREAN LOS  PREMIOS AL TRABAJO AUTÓNOMO EN
ANDALUCÍA, Y SE ESTABLECEN SUS BASES REGULADORAS.

I.- El artículo 63.1.1.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma, en el
marco  de  la  legislación  del  Estado,  las  competencias  ejecutivas  en  materia  de  empleo  y  relaciones
laborales,  que incluyen en todo  caso,  el  fomento  del  empleo,  siendo  objetivo básico de la  Comunidad
Autónoma la promoción de la capacidad emprendedora y de las iniciativas empresariales,  incentivando
especialmente la pequeña y mediana empresa, la actividad de la economía social y de los emprendedores
autónomos, conforme a lo dispuesto en el artículo 157.4 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

En materia de fomento, el artículo 45.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía determina que, en las
materias  de  su  competencia,  corresponde  a  la  Comunidad  Autónoma  el  ejercicio  de  la  actividad  de
fomento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su caso,
desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión.

Por su parte,  el artículo 5 del  Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio,  sobre reestructuración de
Consejerías, atribuye a la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, las competencias relativas al
trabajo autónomo, sin que las mismas fueran alteradas por el Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio,
sobre reestructuración de Consejerías.  En particular,  el Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se
regula la estructura orgánica de la citada Consejería, le atribuye las competencias en materia de fomento y
promoción del trabajo autónomo y del autoempleo.

La Ley 20/2007, de 11 de julio por la que se aprueba el Estatuto del trabajo autónomo, delimita el concepto
de  persona  trabajadora  autónoma,  entendiéndose  como  aquella  persona  física  que  realiza  de  forma
habitual,  personal  y  directa,  por  cuenta  propia  y  fuera del  ámbito  de dirección y  organización de otra
persona, una actividad económica o profesional a título lucrativo, den o no ocupación a trabajadores por
cuenta ajena.

II.- Los premios se enmarcan dentro del Plan Estratégico Andaluz del Trabajo Autónomo 2024-2027, de la
Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, que incluye un repertorio de actuaciones que tienen la
voluntad de dar la mayor cobertura posible al autoempleo y contribuir a la creación de empresas. Uno de
los  ejes  estratégicos  del  plan  es  el  fomento  y  difusión  de  la  cultura  emprendedora,  incluyendo  como
actuación la visibilización del trabajo autónomo a través de la entrega de unos premios que reconozcan el
trabajo  y  la  dedicación  de  las  personas  trabajadoras  autónomas,  de  Andalucía  que  evidencien  la
contribución del colectivo a la sociedad.

La finalidad de esta orden es la creación y regulación de los premios denominados « Premios al  Trabajo
Autónomo en Andalucía» que constituyen, un acto de fomento y apoyo, dirigidos a reconocer y valorar las
contribuciones significativas que estos profesionales hacen a la economía, la innovación, la flexibilidad, el
empoderamiento y el impacto social, así como mejorar la conciencia de la sociedad andaluza acerca de la
figura de la persona trabajadora autónoma y su papel clave y vertebrador en la economía andaluza.

Consejería de Empleo, Empresa  y Trabajo
 Autónomo

La Consejera
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III.- La presente norma se ha elaborado teniendo en cuenta y adecuándose a los principios de necesidad,
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. Los principios de necesidad y eficacia se fundamentan en la presente orden en
el interés general, al suponer la promoción y el fortalecimiento de las personas trabajadoras autónomas en
Andalucía. En cuanto al principio de proporcionalidad la orden contiene la regulación imprescindible para
atender la necesidad a cubrir con la norma. Respecto al principio de seguridad jurídica el proyecto de orden
es coherente con el resto del ordenamiento jurídico autonómico, nacional y de la UE. La norma resulta clara
y predecible, lo que facilita a las personas destinatarias sus actuaciones en el ejercicio de sus derechos e
intereses legítimos. En relación al principio de transparencia toda la documentación de tramitación de la
presente disposición normativa, así como los informes preceptivos que conformarán el procedimiento de
elaboración,  estarán  disponibles  a  la  ciudadanía  a  través  del  Portal  de  Transparencia  de  la  Junta  de
Andalucía, en los términos establecidos en el artículo 13.1 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia
Pública de Andalucía, y en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno. Por último, en cuanto al principio de eficiencia la presente norma es
el  medio  más  adecuado  y  sencillo  para  cumplir  los  objetivos  propuestos,  estableciendo  ciertas  cargas
administrativas, que están plenamente justificadas y son las mínimas imprescindibles en un procedimiento
de convocatoria y concesión de premios.

La presente orden ha sido elaborada teniendo en cuenta la integración transversal del principio de igualdad
de género, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la
Igualdad de Género en Andalucía.

Asimismo,  se  ha  elaborado  la  correspondiente  memoria  de  análisis  de  impacto  normativo  abreviada,
conforme a lo previsto en el artículo 7 y 7 ter del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

Por ello, en su virtud, a propuesta de la Dirección General  de Trabajo Autónomo y Economía Social, de
conformidad con las atribuciones que tengo conferidas a tenor de los artículo 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006,
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 26 de la Ley 9/2007, de
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, así como en el Decreto 155/2022, de 9 de
agosto,  por  el  que  se  regula  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de  Empleo,  Empresa  y  Trabajo
Autónomo, en relación con el Decreto del  Presidente 10/2022,  de 25 de julio, sobre reestructuración de
Consejerías,

ACUERDA

ÚNICO.-  Autorizar  el  inicio  del  expediente  relativo  al  proyecto  de  orden  de  la  Consejería  de  Empleo,
Empresa y Trabajo Autónomo, por la que se crean los premios al  trabajo autónomo en Andalucía,  y se
establecen sus bases reguladoras, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45.1b) de la Ley 6/2006, de 24
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

LA CONSEJERA DE EMPLEO, EMPRESA Y 
TRABAJO AUTÓNOMO

Fdo.: Rocío Blanco Eguren

ROCIO PILAR BLANCO EGUREN 15/04/2025 PÁGINA 2/2

VERIFICACIÓN


